
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201600278.00  
Demandante:           CLINICA CHICAMOCHA 
Demandados:          POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe que el proceso se encuentra reanudado desde el 10 de 
septiembre de 2021. Bucaramanga, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y conforme lo ordenado en providencia del 10 de agosto de 2021, se 
fija el día 12 de noviembre de 2021 a las 9:30 a.m., para llevar a cabo la audiencia inicial de conformidad 
con lo previsto en el artículo 372 del Código General del Proceso. La audiencia se llevará a cabo mediante 
la herramienta colaborativa de Microsoft Teams.  Por secretaría remítase la invitación y el enlace para el 
acceso al expediente a las partes y demás personas vinculadas al trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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